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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 18 DE FEBRERO DE  2015.


Siendo las nueve horas del día dieciocho de febrero de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta  de Gobierno Local de fecha 11 de febrero de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.

2º.- HACIENDA.

PRIMERO.- Desestimar la reclamación de 2.006.624,77 euros presentada por el Sr. Hernández Dafauce y que fundamenta el anexo 1 del contrato de concesión de obra pública y explotación de la Casa del Agua por cuanto el mismo se firmó por el órgano que no tenía competencia, sin seguir el procedimiento legalmente establecido, razones por las que se ha iniciado expediente para declarar la nulidad del anexo.  

SEGUNDO.- Incluir esta nueva documentación en el expediente sobre declaración de nulidad de pleno derecho del anexo 1 del contrato de concesión de obra pública y explotación de la Casa del Agua y remitirlo al Órgano Consultivo.  

TERCERO.- Solicitar al letrado municipal el estudio de estos escritos por si la actuación del Sr. Hernández Dafauce pudiera incurrir en algún ilícito penal.

CUARTO.- Remitir el presente acuerdo a los interesados, D. Jose Manuel Hernández Dafauce y BBVA.


3º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

El Sr. Concejal de Urbanismo, D. Darío Francisco Dolz Fernández retira este asunto del Orden del Día, al presentar la interesada un escrito en el que anula su solicitud de excedencia.
3.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

Conceder licencia municipal de obra para Instalación de ascensor por hueco de escalera” al titular del expediente 676/2014, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 
4º.- CONTRATACIÓN.

4.1.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del Servicio de información y asesoramiento a personas afectadas por hipotecas.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 6.000 euros, para lo que existe consignación presupuestaria conforme se detalla en el informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 11 de Febrero del 2015, con cargo a la partida presupuestaria 01 2310 22706 y documento contable 220150000142 RC. 
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad y demás trámites que sean precisos.

4.2.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de las obras de “Rehabilitación de firmes y otros elementos en el Parque de San Fernando”.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 50.000 euros, para lo que existe consignación presupuestaria conforme se detalla en el informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 16 de Diciembre del 2014, con cargo a las partidas presupuestarias 01 4540 61907 y 01 9330 62201 y documento contable 220140011778 RC. 
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad y demás trámites que sean precisos.

5º.- MONTES.

Aprobar la retasación a la baja del 20% propuesta por el Servicio del Medio Natural de la Consejería de Agricultura de todos los aprovechamientos maderables señalados en montes de propiedad municipal para el año 2.015, según el detalle que consta en la relación adjunta a esta propuesta.

6º.- ASESORÍA JURÍDICA.

6.1.- DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIONES JUDICIALES.

6.1.1- La Junta de Gobierno Local queda enterada de la Sentencia Nº 31/2015, de 9 de febrero, dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca, en el Procedimiento Abreviado nº 524/2014.
6.1.2.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de la Sentencia Nº 34/2015, de 9 de febrero, dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca, en el Procedimiento Abreviado nº 527/2014.
6.2- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTOS JUDICIALES. 

PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 30/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
6.3.- EJECUCIÓN DE SENTENCIA Y EJERCICIO DE ACCIONES JUDICIALES.

PRIMERO.- Proceder al abono de la indemnización cifrada en 157.520,08 euros a la Mancomunidad de Propietarios Siglo XXI en cumplimiento de la Sentencia nº 22/15 de 2 de Febrero de 2015, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cuenca, en Procedimiento Ordinario nº 150/2014;  trasladando a la Gerencia Municipal de Urbanismo el presente acuerdo, para la redacción de un convenio por el que se asegure el cumplimiento de la ejecución de las obras con el pago a realizar por el Ayuntamiento.
 SEGUNDO.- Ejercitar las acciones contra Zurich Insurance PLC, para que asuma las consecuencias que se deriven en el expediente de responsabilidad patrimonial con Referencia para el Ayuntamiento de Cuenca nº 42/2013 y  Ref. Marsh 13/36707, en cumplimiento de la Sentencia nº 22/15 de 2 de Febrero de 2015, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cuenca, en Procedimiento Ordinario nº 150/2014,  como siniestro incluido en la Póliza del Seguro de Responsabilidad Civil/Patrimonial del Ayuntamiento de Cuenca  nº 62284096 firmada el 1 de Febrero de 2012.
TERCERO.- No recurrir en Apelación la Sentencia, al haberse pronunciado ya el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, sobre la actuación errónea del Ayuntamiento de Cuenca añadido al riesgo que supone la no finalización de las obras para una población cercana a 1500 personas y 600 vehículos.
CUARTO.- Designar letrado a D. Miguel Alarcón Fernández y procuradora a Dª Mercedes Carrasco  Parrilla para la defensa y representación del Ayuntamiento en el ejercicio de las acciones civiles contra Zurich Insurance PLC 
QUINTO.- Que se inicie expediente para dilucidar las posibles responsabilidades administrativas que se puedan derivar de la tramitación de este expediente.
7º.- RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL.

7.1.- PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 049/2014, por daños sufridos como consecuencia  de las filtraciones de agua en su local, procedentes de los charcos que se forman en las labores de limpieza del Servicio de Limpieza Municipal.

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora.
7.2.- PRIMERO.- Desestimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 59/2014, por daños sufridos como consecuencia del accionamiento del bolardo automatizado sito en Plaza del Trabuco. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora.
8º.- PERSONAL.

8.1.- Declarar el pase a la situación de segunda actividad sin destino de D. Francisco Javier Segovia Martínez, Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
8.2.-  Declarar el pase a la situación de segunda actividad sin destino de D. Jesús Torrecilla Soria, Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
8.3.- Adscribir a D. José Luis Ferrer Escudero, policía municipal en situación de segunda actividad, a la Oficina Municipal de Recaudación para la realización de funciones de vigilancia y control de la misma.

9º.- PATRIMONIO.

No estimar la concurrencia de la causa de nulidad aducida por el arrendatario del Mesón Casas Colgadas en su  escrito de 29 de enero de 2015 de conformidad con los argumentos expuestos en el informe jurídico anterior. 

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

1.- PATRIMONIO.

Exigir el cumplimiento al arrendatario de sus obligaciones, debiendo procederse al pago de la cantidad adeudada  que asciende a la cantidad de 39.102,9 € mediante liquidación emitida por la Oficina Municipal de Gestión, Recaudación e Inspección, otorgando al arrendatario un plazo de audiencia de 15 DIAS hábiles a contar desde el siguiente al recibo de la notificación del presente acuerdo; para presentar cuantas alegaciones estime en defensa de sus derechos.
2.- HACIENDA.

Aprobar el Expediente nº 1 de modificación de créditos del Presupuesto de 2.015 (prorrogado de 2014)  en los siguientes términos:

I.- CREDITOS EN AUMENTO.


CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS……………………………..………………157.520,08  euros


TOTAL CRÉDITOS EN AUMENTO………………………….…………….…157.520,08 euros 

II.-PROCEDENCIA DE LOS FONDOS.


BAJAS DE CRÉDITO EN OTRAS PARTIDAS…………………………………………157.520,08 euros

TOTAL PROCEDENCIA DE LOS FONDOS……
…………………………….……157.520,08 euros 

I.- CREDITOS EN AUMENTO.

a) Créditos extraordinarios.

	PARTIDA
	DENOMINACIÓN
	C. INICIAL
	MODIFIC.
	RESULTADO

	01 15522 78000
	Conservación y rehabilitación de la edificación a familias e instituciones sin ánimo de lucro
	0
	157.520,08
	157.520,08

	
	TOTAL
	
	157.520,08
	


I.- PROCEDENCIA DE LOS FONDOS.

a) Bajas de crédito en otras partidas 

	PARTIDA
	DENOMINACIÓN
	C. INICIAL
	MODIFIC.
	RESULTADO

	01 9290 50000
	Fondo de contingencia
	200.000,00
	157.520,08
	42.479,92

	
	TOTAL
	
	157.520,08
	


10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinticinco minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Consuelo García López.
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